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 Teniendo en cuenta que el extremo demandado acreditó el pago total de la 

obligación reclamada en la pretensión de pago, lo propio es dar aplicación a lo previsto 

en el artículo 421 inciso 2º parte final del C. G. del P. En consecuencia, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO MONITORIO incoado por 

MEDICAL NISSI S.A.S. en contra de STRONGMED COLOMBIA S.A.S., por pago total 

de la obligación. 

   

 2. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a que 

haya lugar. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                       

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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